
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 
 
 

QUILLOTA, 

                                    

Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República; lo establecido 

en los artículos 2° y 9° del D.F.L. N° 1/19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880 del año 2003, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, en especial en su artículo 61°; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 29, 

de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.L N° 2763/79 modificado por Ley N° 

19.937/2004 que reorganiza el Ministerio de Salud y crea los Servicios de Salud, el Fondo 

Nacional de Salud, el Instituto de Salud Pública y la Central de Abastecimiento del Sistema 

Nacional de Servicios de Salud;  Decreto N° 38/2005, Reglamento Orgánico de los 

Establecimientos de Salud de menor complejidad y de los establecimientos de autogestión en 

red;  el D.S N° 140/2004, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; la Resolución Exenta 

N° 01620 de fecha 07 de agosto de 2020, que instruye sumario administrativo que indica; la 

Resolución Nº 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón, de las materias de personal que se indican, y las 

facultades que invisto que como Director Subrogante, conforme la Resolución  Exenta N° 7071 

del 10 de noviembre del 2021. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, en el marco del proceso de selección del cargo de Coordinador/a Unidades de Apoyo de la 

SDM, se incurrió en un error en el proceso, ya que según la pauta de oposición de antecedentes este 

se debía difundir por medio del portal de empleos públicos (www.empleospublicos.cl), la página web 

del hospital (www.hsmq.cl) y por circular, aun así no se realizaron estas acciones en el plazo 

correspondiente, por cuanto la circular fue emitida una vez que la recepción de antecedentes ya 
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había finalizado, lo que generó que funcionarios/as de nuestro hospital no pudieran postular por falta 

de información. 

 

2- Que, habida consideración a lo señalado precedentemente, y en virtud de lo dispuesto en los 

artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República, en relación al artículo 61° de la Ley N° 

19.880, del año 2003, que establece la facultad que tiene la Administración del Estado para revocar 

de oficio los actos administrativos que celebre, norma que reza de la siguiente manera: “Los actos 

administrativos podrán ser revocados por el órgano que los hubiere dictado”. 

3.-Que, el fundamento de dicha revocación radica en la Potestad Revocatoria que posee la autoridad 

administrativa, de acuerdo a la legislación vigente, y que consiste en la atribución que tiene el órgano 

emisor de un acto administrativo de revisar dichos actos, verificando su oportunidad y conveniencia. 

4.- Que, así las cosas, ante lo indicado en el considerando primero del presente acto, y  a la definición 

de acto administrativo, conforme lo dispuesto en artículo 3° inciso 6 de la Ley N° 19.880 LBPA 

(Dictámenes N° 1.545/2010, 5.448/2015, y 36.593/2016). 

 

5.-Que, en consideración a lo anteriormente expuesto, es necesario, con el objeto de observar la 

correcta dictación de un acto administrativo, proceder a dejar sin efecto el proceso de reclutamiento 

externo de oposición de antecedentes en comento, por lo que, 

 

R E S U E L V O: 

 

1. REVOQUESE   la pauta para proceso de reclutamiento externo de oposición de antecedentes de 
Coordinador/a Unidades de Apoyo de la SDM, conforme los antecedentes esgrimidos en la 
parte considerativa del presente acto. 

 

2. ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE la presente resolución. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN:      
1. Dirección Hospital:  secretaria.hquillota@redsalud.gov.cl; secretaria.direccion.quillota@gmail.com  
2. Subdirección Gestión y Desarrollo de personas: carolina.daud@redsalud.gob.cl  
3. Unidad Desarrollo Organizacional: udo.hsmq@redsalud.gov.cl  
4. Oficina de Partes: ofpartesquillota@gmail.com  
5. Marco Tapia Velgar: matv.juridico@gmail.com 
6. Aldo Díaz Medina: aldodiazm87@gmail.com 
7. Juan Hernández Escanilla: juancristobaltm@gmail.com 
8. Diego Celedon Espina: celedon.diego@gmail.com 

 
 

SR. HAROLDO FAÚNDEZ ROMERO 
DIRECTOR (S) 

HOSPITAL SAN MARTÍN DE QUILLOTA 



 

9. Francisco Arancibia Arancibia: francisco.arancibia10@gmail.com 
10. Fabiola González Orellana: fabiola.gonzalez.orellana@gmail.com 
11. Héctor Hidalgo Quijada: hjuancarloshidalgoq@gmail.com 
12. Liliana Jiménez Martínez: li.jimenez@hotmail.es 
13. Eduardo Córdova Figueroa: flgo.eduardocordova@gmail.com 
14. Emma Villalobos Castro: cd.emmavillaloboscastro@gmail.com 
15. Trinidad Briso Pérez: Trini.briso@gmail.com 
16. Camila Hernández Ochoa: chernandez.eu@gmail.com 
17. Cristian Espinoza Alarcón: Cristianespinozalar@gmail.com 
18. Claudio Silvestre Espíndola: claudio.silvestre.e@gmail.com 
19. Santiago Sarmiento Astudillo: sucosar8@gmail.com 
20. Mauricio Veloso Contreras: mauriciovelosoc@gmail.com 
21. Agustín Zamora Vicentela: agustin.zamora.16@gmail.com 
22. Herman Galleguillos Muñoz: herman.galleguillos@gmail.com 
23. Luis Leiva Alvarado: ingenieroleiva1967@gmail.com 
24. Pablo Obregón Montoya: pabloobregon@gmail.com 
25. María Diez Maturana: mdiezmaturana@gmail.com 
26. Cristian Catalán Hernández: nut.catalan@gmail.com 
27. Ernesto Espinoza Garrido: ernestoespinozagarrido777@gmail.com 
28. Pedro Alballay Vásquez: palballay@gmail.com 
29. Sebastian Castillo Ampuero: s.castilloampuero@gmail.com 
30. Vitalia Bahamondes Seguel: vitalia.bs@gmail.com 
31. Sebastián Pervan La Paz: sebpervan@gmail.com 
32. Rodrigo Contreras Lillo: rodrigoignacio.contreras25@gmail.com 
33. Felipe Calderón Mira: FS.CALDERON.M@GMAIL.COM 
34. Diego Zamora Miranda: DIEGOZAMORAM@GMAIL.COM 
35. Macarena González Coronado: maca.gcoronado@gmail.com 
36. Paula Díaz Salgado: pauladiazsalgado@gmail.com 
37. Ruth Morgado Leiva: ramandam@hotmail.com 
38. Courtney López Vivanco: courtneylopezv@gmail.com 
39. Carolina Severino Durán: carolina.severinod@gmail.com 
40. Leila Lesser Ramírez: lei.lesserr@gmail.com 
41. Flavia Romero Herrera: fla.romeroh@gmail.com 
42. Camila Aedo Jiménez: aedo.cj@gmail.com 
43. Luis Cepeda Guiñez: L.CEPEDA01@GMAIL.COM 
44. Dévora Tapia Lobos: dp.tapial@gmail.com 
45. Ryzzette Riffo Román: Ryzzetteriffo@gmail.com 
46. Jimena Arcaya Bellido: Jimena.arcaya.bellido@gmail.com 
47. Camila Cortez Ahumada: camila.cortez14@gmail.com 
48. Fabián Cubillos Saavedra: Fabian.cubillos.s@hotmail.com 
49. Rafael San Martín Cuello:  rfael.ag@gmail.com 
50. María Osorio Olguín: mangelesosorio@gmail.com 
51. Loreto Grandón Palavecino: loreto.grandonp@gmail.com 
52. Paola Cárcamo Castillo: paodacc@gmail.com 
53. Leslie Cid Zapata: Lesliecidz@gmail.com 
54. Jonathan Rivero Guzmán: jonathan.rivero.g@gmail.com 
55. Carmen Angles Libreros: carmenanglesl@gmail.com  
56. Javiera Sanhueza Flores: javiera.jpsf@gmail.com 
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